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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06398/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00109/CHICOLOA/IP/2023; en la que solicitó la siguiente información:

“Con relación a los tres sellos colocados a la presente fecha en el zaguán negro del inmueble ubicado al final de la calle Ciprés (entrada por la carretera Federal México-Texcoco), Colonia San José, C.P. 56377, Chicoloapan Estado de México, solicito: 1.- Cuantos de esos sellos fueron colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, indique nombre del área y su titular responsable. 2.- En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señale que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos. 3.- Finalmente, tomando como referencia al oficio número CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, en el que adjuntan una fotografía de un sello de suspensión (adjunto al presente a través de la plataforma SAIMEX), requiero la fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información..,”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. En fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo electrónico denominado RESPUESTA INEX 109.pdf, cuyo contenido toral corresponde al siguiente:

Oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/167/2023: oficio de fecha catorce de septiembre, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos Chicoloapan, Mexico, en el que informa: en razón de lo anterior y derivado de una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable, realizada por esta Dirección de Protección Civil y Bomberos le informo que no contamos con la información en los términos que la solicita, sin embargo, le comento que este Sujeto Obligado no colocó ningún sello en el zaguán negro del inmueble ubicado al final de la calle Ciprés (entrada por la carretera Federal México-Texcoco), Colonia San José, C.P. 56377, Chicoloapan Estado de México, así mismo en relación a al punto número 3 de su requerimiento le informo que, en cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no estamos obligados a generar información, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Ya que solo debemos proporcionar la información pública que obre en nuestros archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante. C.c.p. Archivo Sirva lo anterior para dar cumplimiento a su solicitud de información 

3. El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· Se adjunta al presente estudio el documento en el que el RECURRENTE hace valer el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad. 

Se impugna la respuesta emitida a través del oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/167/2023, de fecha 14 de septiembre de 2023, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos en el municipio de Chicoloapan, Estado de México, toda vez que, la entrega de la información no corresponde con lo solicitado únicamente por lo que se refiere a los puntos 2 y 3 del requerimiento, por ello se impugna dicha respuesta conforme a los siguientes motivos y razones: A) El requerimiento consistió en lo siguiente: “Con relación a los tres sellos colocados a la presente fecha en el zaguán negro del inmueble ubicado al final de la calle Ciprés (entrada por la carretera Federal MéxicoTexcoco), Colonia San José, C.P. 56377, Chicoloapan Estado de México, solicito: (…) 2.- En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señale que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos. 3.- Finalmente, tomando como referencia al oficio número CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, en el que adjuntan una fotografía de un sello de suspensión (adjunto al presente a través de la plataforma SAIMEX), requiero la fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información.” (Cit.) [Énfasis añadido] Al respecto, por lo que se refiere al punto número 2 del requerimiento, fue negada la entrega de la información, por lo que, se constata una transgresión al principio de máxima publicidad y una violación a mi derecho humano al acceso a la información pública aún y cuando mediante el diverso CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, de fecha 30 de agosto del mismo año, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos en el municipio de Chicoloapan, Estado de México, dio respuesta conforme a lo siguiente: “He de informar a usted que derivado del sello en comentó que se menciona en el punto numero 1, este fue colocado por la Coordianción General de Protección Civil adsctita a la secretaria general de gobierno del estado de México … … Para reforzar lo anterior y poder dar contexto al fundamento jurídico antes descrito se anexa la fotografía del sello antes mencionado.” (Sic.) En esa tesitura, independientemente de que, la Dirección de Protección Civil y Bomberos hizo de conocimiento 1 de los tres sellos con fotografía que están colocados en el zaguán del domicilio señalado en el requerimiento de información, el hoy sujeto obligado responsable negó la entrega de la información argumentando que, realizo una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable de la información cuyo resultado fue que no contaban con información al respecto, bajo ese supuesto manifiesto lo siguiente: i) No existe expresión documental o bien, un pronunciamiento debidamente fundado y motivado que sustente la búsqueda a la que hace referencia. ii) Con independencia del punto anterior, no es congruente realizar una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable toda vez que, los tres sellos que están en el zaguán del multicitado inmueble están a vista de calle. iii) Se convalida que, la entrega de la información referente al punto 2, no corresponde con lo solicitado. iv) Fue negada la entrega de la información a pesar de que, en el requerimiento de información se hizo énfasis del oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, antes señalado, en el que entregaron la fotografía de 1 de los tres sellos colocados, por lo 2 tanto, si pueden entregar la información requerida al punto dos del requerimiento, es decir, señalar que dependencias colocaron los sellos. En ese orden de ideas, por lo que se refiere a la respuesta otorgada al punto 3, la cual se transcribe como sigue: “… no estamos obligados a generar información, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones …” (Sic.) Al respecto, la razón por la cual se impugna la respuesta a este punto radica en lo siguiente: i) En el requerimiento de información, concretamente en el punto 3, no fue solicitado que el sujeto obligado generara información, por el contrario, los sellos a los que se hace referencia existen, son tangibles, visibles desde calles aledañas al inmueble, por lo tanto, la entrega de respuesta a este punto no corresponde con lo solicitado máxime a que, mediante el oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, antes señalado, entregaron una fotografía de 1 de los tres sellos que están colocados en el zaguán del multicitado inmueble. ii) En el requerimiento de información, concretamente en el punto 3, no fue solicitado que el sujeto obligado resumiera la información, por el contrario, los sellos a los que se hace referencia existen, son tangibles, visibles desde calles aledañas al inmueble, por lo tanto, la entrega de respuesta a este punto no corresponde con lo solicitado máxime a que, mediante el oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, antes señalado, entregaron una fotografía de 1 de los tres sellos que están colocados en el zaguán del multicitado inmueble. iii) En el requerimiento de información, concretamente en el punto 3, no fue solicitado que el sujeto obligado efectuara cálculos para la entrega de la información, por el contrario, los sellos a los que se hace referencia existen, son tangibles, visibles desde calles aledañas al inmueble, por lo tanto, la entrega de respuesta a este punto no corresponde con lo solicitado máxime a que, mediante el oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, antes señalado, entregaron una fotografía de 1 de los tres sellos que están colocados en el zaguán del multicitado inmueble. iv) En el requerimiento de información, concretamente en el punto 3, no fue solicitado que el sujeto obligado practicará investigaciones para la entrega de la información, por el contrario, los sellos a los que se hace referencia existen, son tangibles, visibles desde calles aledañas al inmueble, por lo tanto, la entrega de respuesta a este punto no corresponde con lo solicitado máxime a que, mediante el oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, antes señalado, entregaron una fotografía de 1 de los tres sellos que están colocados en el zaguán del multicitado inmueble. 
En consecuencia, la información requerida en el punto 3 del requerimiento de información si procede conforme a lo antes expuesto, situación que no ocurrió, lo cual se interpreta como una negativa de entregar dicha información. P R U E B A S: 1.- El oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, de fecha 30 de agosto del mismo año, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos en el municipio de Chicoloapan, cuyo contenido convalida que el sujeto obligado si puede entregar la información requerida en los numerales 2 y 3. 3 Es por todo lo anterior que, al Pleno de Transparencia del Estado de México solicito: 
Primero: Se dé trámite al presente recurso de revisión por las razones y motivos descritos en el mismo. 
Segundo: Se ordene modificar la respuesta del sujeto obligado a efecto de que, haga entrega de la información requerida con el propósito de que no se siga violando mi derecho humano al acceso a la información pública.
 Tercero: Que la resolución que emita dicho Pleno de Transparencia sea imparcial. 
A T E N T A M E N T E: 
EL RECURRENTE

4. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De lo anterior, tal y como se muestra en SAIMEX el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado en archivo PDF, mismo que consta de trece fojas útiles que grosso modo contienen lo siguiente: 
INFORME JUSTIFICADO 109_051521.pdf: 
Primero. La  solicitud de información Pública que ahora se recurre fue atendida en tiempo y forma por parte del Servidor Público Habilitado, en la cual el servidor público habilitado destaca que no tiene la información de la cual solicita. 
Así mismo hago de su conocimiento del Solicitante la Siguiente  Información: 
“1.- Cuantos de eso sellos fueron colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, indique nombre del área y su titular responsable. “sic
Este sujeto obligado no coloco ningún sello
“2.- En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señale que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos.” Sic
Estos sellos fueron colocados por el Gobierno del Estado de México, de la Secretaría de General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, quien fue la encargada de la colocación de los multicitados sellos.
“3.- finalmente tomando como referencia el oficio número CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, en el que se adjuntan una fotografía de un sello de suspensión (adjunto al presente a través de la plataforma SAIMEX), requiero la fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información.” Sic
Se desconoce la cantidad de sellos ya que este sujeto obligado carece de esta información ya que se advierte que la obligación de el tener lo antes citado corresponde a otra área de gobierno  es decir a otro sujeto obligado, es el que tiene la posibilidad para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud y a las imágenes de los propios sellos y solo se cuentan la fotografía solo dos sellos mismo que a continuación se presentan:
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6. Por su parte EL RECURRENTE en fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, realizó manifestaciones que consistieron en lo siguiente:

Estado de México, 07 de diciembre de 2023. Recurso de revisión: 06398/INFOEM/IP/RR/2023 Asunto: Manifestaciones de ley 
C. MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. PRESENTE:
 En atención al acuerdo emitido en fecha 06 de diciembre de 2023, mediante el cual hace de conocimiento que, el sujeto obligado rinde su informe justificado a través del cual ratifica su respuesta inicial. En virtud de lo anterior, en tiempo y forma se presentan las siguientes manifestaciones: 
Si bien es cierto que, el sujeto obligado en su informe justificado ratifica su respuesta inicial tal y como lo cita el propio acuerdo antes mencionado, al respecto, dicho sujeto obligado señala:
 “Se desconoce la cantidad de sellos ya que este sujeto obligado carece de esta información ya se advierte que la obligación de el tener lo antes citado corresponde a otra área de gobierno es decir a otro sujeto obligado, es el que tiene la posibilidad para contar con la información. derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud y a las imágenes de los propios sellos y solo se cuentan la fotografía solo dos sellos mismo que a continuación se presentan: …” (Sic.) En virtud de lo anterior, salta a la vista lo siguiente:  La mala redacción,  La mala conjugación y apreciación para relacionar conceptos e ideas,  Redacción sin sentido En ese sentido, pareciera que el sujeto obligado responsable de redactar el párrafo transcrito lo hace a propósito para confundir o cantinflear justamente para no decir “nada”; no obstante, se puntúa lo siguiente:  No fundamenta ni motiva la razón por la cual no cuenta con la información requerida,  Pese a que cuenta con una fotografía de al menos un sello, sigue negando y violando un derecho humano para entregar la información requerida pues no justifica, fundamente y/o motiva la razón por la cual si cuenta con la foto del sello que él mismo reproduce y no puede contar con los sellos restates. 
Lo anterior, se traduce en una negativa de hacer entrega de la información requerida, por lo que, respetuosamente a ese Pleno de Transparencia se solicita: ÚNICO. - Tener por presentado en tiempo y forma las manifestaciones de ley para que sean tomas en cuenta al momento de dictar resolución no omitiendo señalar que, el sujeto obligado pareciera que está ocultando la información pues si tienen registro de un sello, por obviedad deben contar con los restantes.
 A t e n t a m e n t e: El recurrente

7. En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.
8. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.


11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

18. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Seguidamente, mediante acuerdo de fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------




CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
19.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno de septiembre al once de octubre de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés; es decir antes del lapso legalmente establecido para tal efecto.
21. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

22. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

23. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

24. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

25. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

27. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
28. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

1. Cuantos sellos fueron colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, indicando el nombre del área y su titular responsable. 
2. En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señalar que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos.
 3.- La fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información.

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió archivo en formato PDF,  en el que su  contenido toral, es la siguiente: 

Oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/167/2023: oficio de fecha catorce de septiembre, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos Chicoloapan, Mexico, en el que informa: en razón de lo anterior y derivado de una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable, realizada por esta Dirección de Protección Civil y Bomberos le informo que no contamos con la información en los términos que la solicita, sin embargo, le comento que este Sujeto Obligado no colocó ningún sello en el zaguán negro del inmueble ubicado al final de la calle Ciprés (entrada por la carretera Federal México-Texcoco), Colonia San José, C.P. 56377, Chicoloapan Estado de México, así mismo en relación a al punto número 3 de su requerimiento le informo que, en cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no estamos obligados a generar información, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Ya que solo debemos proporcionar la información pública que obre en nuestros archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante. C.c.p. Archivo Sirva lo anterior para dar cumplimiento a su solicitud de información 

30. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

31. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Acotada la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

33. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

35. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

36. Por ello, es importante señalar que el hoy RECURRENTE, solicito lo siguiente: 

“Con relación a los tres sellos colocados a la presente fecha en el zaguán negro del inmueble ubicado al final de la calle Ciprés (entrada por la carretera Federal México-Texcoco), Colonia San José, C.P. 56377, Chicoloapan Estado de México, solicito: 1.- Cuantos de esos sellos fueron colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, indique nombre del área y su titular responsable. 2.- En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señale que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos. 3.- Finalmente, tomando como referencia al oficio número CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, en el que adjuntan una fotografía de un sello de suspensión (adjunto al presente a través de la plataforma SAIMEX), requiero la fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información.”

37. De lo anterior; el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta en fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, mediante  archivo en formato PDF que contiene lo siguiente:

Oficio CHIC/PM/DPCM/105/01/167/2023: oficio de fecha catorce de septiembre, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos Chicoloapan, Mexico, en el que informa: en razón de lo anterior y derivado de una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable, realizada por esta Dirección de Protección Civil y Bomberos le informo que no contamos con la información en los términos que la solicita, sin embargo, le comento que este Sujeto Obligado no colocó ningún sello en el zaguán negro del inmueble ubicado al final de la calle Ciprés (entrada por la carretera Federal México-Texcoco), Colonia San José, C.P. 56377, Chicoloapan Estado de México, así mismo en relación a al punto número 3 de su requerimiento le informo que, en cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no estamos obligados a generar información, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Ya que solo debemos proporcionar la información pública que obre en nuestros archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante. C.c.p. Archivo Sirva lo anterior para dar cumplimiento a su solicitud de información 

38. Derivado de la respuesta el RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, manifestando la falta de entrega de información.

39. Ahora bien, es importante indicar que al no existir inconformidad de todos los documentos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en la información entregada,  se tiene por consentido, lo solicitado a “Cuantos de esos sellos fueron colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, indique nombre del área y su titular responsable.”, por lo que al no ser impugnado en el recurso de revisión, debe entenderse como acto consentido.

40. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

41. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

42. Así mismo, se observa que el RECURRENTE  solo se inconforma por los rubros referente a “2.- En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señale que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos. 3.- Finalmente, tomando como referencia al oficio número CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, en el que adjuntan una fotografía de un sello de suspensión (adjunto al presente a través de la plataforma SAIMEX), requiero la fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información.” ya que en su respuesta inicial el SUJETO OBLIGADO informa que después de una búsqueda exhaustiva la información no se encontraba en sus archivos. 

43. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, mediante el cual respondió los siguientes puntos: 

 INFORME JUSTIFICADO 109_051521.pdf: 
Primero. La  solicitud de información Pública que ahora se recurre fue atendida en tiempo y forma por parte del Servidor Público Habilitado, en la cual el servidor público habilitado destaca que no tiene la información de la cual solicita. 
Así mismo hago de su conocimiento del Solicitante la Siguiente  Información: 
“1.- Cuantos de eso sellos fueron colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, indique nombre del área y su titular responsable. “sic
Este sujeto obligado no coloco ningún sello
“2.- En caso de que no hayan sido colocados por el propio Municipio de Chicoloapan, señale que dependencia y/o unidad administrativa fue la responsable de colocar dichos sellos.” Sic
Estos sellos fueron colocados por el Gobierno del Estado de México, de la Secretaría de General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, quien fue la encargada de la colocación de los multicitados sellos.
“3.- finalmente tomando como referencia el oficio número CHIC/PM/DPCM/105/01/156/2023, en el que se adjuntan una fotografía de un sello de suspensión (adjunto al presente a través de la plataforma SAIMEX), requiero la fotografía de los tres sellos colocados en el inmueble descrito al inicio de la presente solicitud de información.” Sic
Se desconoce la cantidad de sellos ya que este sujeto obligado carece de esta información ya que se advierte que la obligación de el tener lo antes citado corresponde a otra área de gobierno  es decir a otro sujeto obligado, es el que tiene la posibilidad para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud y a las imágenes de los propios sellos y solo se cuentan la fotografía solo dos sellos mismo que a continuación se presentan:
[image: ]
44. En cuanto a lo referente al punto número dos de lo solicitado por el hoy RECURRENTE, se observa que el SUJETO OBLIGADO informa que los sellos en el domicilio referente a la solicitud fueron colocados por la Coordinación General de Protección Civil quien pertenece a la Secretaría General de Gobierno. 

45. Por lo que respecta al punto tres referente a la entrega de fotografías exactas que se colocaron en el domicilio el SUJETO OBIGADO informo que desconoce la cantidad de sellos ya que estos fueron colocados por un  SUJETO OBLIGADO que pertenece a Gobierno del Estado de México, es decir secretarías o dependencias de nivel estatales no así municipales.

46. Por lo que, derivado de los pronunciamientos vertidos en la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es conveniente traer a estudio el contenido del Capítulo Sexto de la Ley Orgánica Municipal del Estado, misma que considera lo siguiente:

“Artículo 81.- En cada municipio se establecerá una Coordinación Municipal de Protección Civil misma que se coordinará con las dependencias de la administración pública que sean necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal. 
Las Coordinaciones Municipales de Protección Civil tendrán a su cargo la organización, coordinación y operación de programas municipales de protección civil apoyándose en el respectivo Consejo Municipal.
 La Coordinación Municipal de Protección Civil será la autoridad encargada de dar la primer respuesta en la materia, debiendo asistir a las emergencias que se presenten en su demarcación; en caso de que su capacidad de respuesta sea superada, está obligada a notificar al Presidente Municipal para solicitar la intervención de la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México. 
A la Coordinación Municipal de Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil..
(…)”

47. Siguiendo esa línea de estudio,  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 81 Ter, indica las atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil, las cuales son las siguientes:

“Artículo 81 TER.- Cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población. Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 
I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas;
 II. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes operativos para fomentar la cultura de la prevención, detección de riesgos, auxilio, protección a la población, restablecimiento a la normalidad y conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y eficacia debidas.
 III. Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se requieran entre los sectores del municipio, con otros municipios y el Gobierno del Estado, con la finalidad de coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los programas y planes operativos. 
IV. Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y estatal de protección civil; 
V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la participación de la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, especialmente a través de la formación del Voluntariado de Protección Civil; 
VI. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, capacitación, auxilio y protección civil en favor de la población del municipio. (…)”

48. En ese tenor, se debe indicar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México conforme, en su artículo 144 establece la relación que debe de existir entre la Secretaría General de Gobierno por conducto de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y la Secretaría de Seguridad. 
“Artículo 144. Los cuerpos municipales de seguridad pública, de protección civil, de bomberos y de tránsito, se coordinarán en lo relativo a su organización, funcionamiento y aspectos técnicos con la Secretaría General de Gobierno por conducto de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y la Secretaría de Seguridad, por conducto de los organismos auxiliares y unidades administrativas competentes. (…)”

49. De igual forma, cabe precisar que de acuerdo al Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México,  tiene el objetivo de regular las acciones de protección civil y gestión integral del Riesgo en el Estado de México. 

50. Así mismo, el artículo 6.4 del mismo Código estable lo Siguiente: 

“Artículo 6.4.- Son autoridades en materia de protección civil, la Secretaría General de Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y, los ayuntamientos con las atribuciones que les otorga este Libro.  (…)”

51. En ese sentido el artículo 6.32 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, emite las disposiciones generales de Vigilancia, las cuales son las siguientes. 

“Artículo 6.32.- Corresponde a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad y sanciones, tratándose de generadores de mediano y alto…”

52. Así mismo, en el rubro de infracciones el Código Administrativo del Estado de México y Municipios, precisa que: 

“Artículo 6.36.- Las infracciones a las disposiciones de este Libro y su reglamentación serán sancionadas por la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y los municipios, en su caso, con:
I. Amonestación con apercibimiento; 
II. Multa; 
III. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
IV. Revocación de los registros a que se refiere este Libro; 
IV. Demolición de una obra o instalación. 
Se podrá imponer una o más sanciones de las previstas en este artículo por una misma infracción, atendiendo a la gravedad de la misma.…”

53. Ahora bien, de las invocaciones normativas anteriores y de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es notorio que del estudio se deriva la incompetencia para el acceso al derecho de información por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que es imperativo traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de la literalidad siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

54. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el SUJETO OBLIGADO competente para atender lo requerido.

55. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el  expediente electrónico, se aprecia que el particular promovió su solicitud de información el ocho de septiembre de dos mil veintitrés y, el SUJETO OBLIGADO, entrego su respuesta el veinte de septiembre de dos mil veintitrés; esto es ocho días hábiles posteriores de haber recibido dicha solicitud.

56. De lo anterior, es de decir que el plazo del SUJETO OBLIGADO para manifestar su incompetencia había fenecido el trece de septiembre de dos mil veintitrés. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense SAIMEX, el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en la plataforma digital, pudo haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento, sin embargo, no lo hizo.

57. Por ello se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice nuevas solicitudes de información dirigidas a la Secretaría General de Gobierno ya que por medio de la Coordinación General de Protección Civil fue que se colocaron los sellos se suspensión en el inmueble descrito en la solicitud de información.

58. Asimismo, toda vez que el SUJETO OLIGADO no refirió la incompetencia en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de Incompetencia respectivo, en el que funde y motive las razones por las que no genera, posee ni administra la información solicitada.

59. La emisión del Acuerdo de Incompetencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales ésta no es generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia conforme a los artículos 47 y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

60. En ese sentido, el Acuerdo deberá señalar las razones por las que el SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra la información solicitada, así como el proceso de búsqueda de la información de los Titulares de las distintas áreas del Ayuntamiento de Chicoloapan que llevaron a concluir la incompetencia de manera clara y precisa.

61. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06398/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00109/CHICOLOA/IP/2023.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06398/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

I. Acuerdo del Comité de Transparencia que declare la incompetencia del Sujeto Obligado, para atender la solicitud de información número 00109/CHICOLOA/IP/2023.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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